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Sangolqui, 1 de octubre del 2018 A 

Señora: 

OLGA PAULINA ROJAS MACHADO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que, según el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DE-TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA SANTIANA TRANSPSANTIANA SÁ. celebrada el uno de octubre del dos 

mil diez y oc ocho, fue nombrada"í -ústed como GERENTE GE GENERAL de la compañía, 

para un in período estatutario, de cinco años, 
NX ye 

Entre sus principales atribuciones están las de ejercer la representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual o:en forma conjunta con el Presidente 

de la compañía; actuar como secretario en las juntas generales de accionistas; intervenir 
en la celebración y suscripción de actos y contratos a nombre de la compañía, de 

conformidad con las normas legales y estatutarias pertinentes; administrar y gestionar 

los negocios de la compañía, al tenor de lo dispuesto por la ley y por las normas del 
estatuto social; y, las demás atribuciones y deberes que le corresponden en su calidad de 

GERENTE GENERAL, conforme a lo determinado en las pertinentes disposiciones 

legales, reglamentarias y estatutarias. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 26 de Noviembre del 
2015, ante la Notario Primero del Cantón Rumiñahui, doctor Diego Chiriboga Pazmiño, 

instrumento que contiene las normas estatutarias que determinan las atribuciones y 

deberes del Gerente General de la compañía. 

Muy Atentamente, 

teo podes 
= =— 

guel Eduardo Rojas Machado. 
C.C. 00230590-6 

  

ACEPTACION: Agradezco la designacion de la que he sido objeto, y con esta fecha 

acepto el cargo de GERENTE GENERAL, Sangolqui, 1 de. octubre de 2018. 

Olga Paulina Rojas Machaado 
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